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PREC:O -~E SU~CR;PCIÓN------
Laa leyes. 6l'denea y anuncios que havan de ~.sertarse en los Centros olicia/es.-En esta capItal llevado á domicilio <¿lífJ peseta

BolJlTINU Ol"ICt4L1lS se han de p¡andar al Jefe Pohtlco respectivo, mI' f d 11 350 1'0 ~O 1 2 ' '~por curo eunductQ se pasarán a los editores de los menCIonados ensua es, _uera e e a" al mes, ,il a trImestre, 1 al ~eme.."trc }
porlodicos. . 42 por un ano.

(Real orden de 5 de AbrIl de 1853.) Parttculares.-En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
~~ les y fu. la de ella, 4 al mes, 12 al trimestre,: al semestre y 48 laño.

Vr IIJj¡ AS: pEL" ," r ''', 3, entresuelo derecha. Se admi~en suscripciones en Maarid, en la Adml~istrrclón del BOLE1fN,
TBLEi'ONO 2911 calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capItal, directamente pOI

'. D. Y DE' TRES A SEIS medio de carta á la Adm.inistración con in lusi6n del Importe del tiempo
de abono en letra de fáCIl cobro.

TA~IPA DI! INSBRClONB8

A".uncios oficiales de pago, U ea ó Ira e . I • • • J,iO
Id. particulares en la 1.. 2.· Y3.8 r 1~n'... 1,()1
Id. id. en la 4.a planll. !J. '7

NamerG suelto, SO c6ntlmo••

S..lón d•• d. ".'0 de 1914.
Abierta la sesión á las once y treinta mi

nutos de l....ñana. presidida por el Exce
entfsimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero y con

s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
l>us Altezas Reales el Príncipe de Asturias
eInfantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Cree que debe quedar el asunto sobre la
mesa para que la Diputación lo estudIe co
mo es debido.

El Sr. Sanz insiste en su petición de que
quede sobre la mesa, sostenien'o que es
perfectamente reglamentario y que necesita
estudiar el asunto para emitir su voto con
conocimiento de causa.

El Sr. Fernández Rodríguez estIma que
por lo mismo que es muy delica 10 el cargo
que se trata de proveer, v teniendo fn C\len
ta la urgencia que encarece la Presidencia.
las bases han de ser perfectamente estudia·
das v discutidas y no se puede resolver á la
ligera. por lo cual ru~ga se repartan lal b,·
ses á todo los señores DIputados, con obje
to de que las conozcan al detalle y puedan
proponer las modificaciones que estimen
oportunas, quedando al objeto el asunto so
bre la mesa.

El Sr. De Carlos estima que no se trata
de un asunto urgente, que hay que ana«·
zarlo con calma, discutiendo J.tS bases de·
tenidamente y lu~o decidir y elegIr la pero
sona que reuna las ~llrantías necesaria par.!
desempeñar el cargo.

~l Sr. Martín Pindado sostiene Que el
mismo derectlo que {Ie,;:an alRunos señores
Diputados para pedir que q1lede sobre la
meta, a~iste á otros señores Diputados para
p"dir la declaraCión de urgeoéia del asunto
para su discusión inmedIata. siendo eviden
te que se necesita urgentemente tener pero
sona responsable con las debidas garant:ias
para desempeñar el cargo de D..:positarío ea.
propiedad.

~l Sr López Ollas no njega la urgenc·a
del caso; pero enl ende que. siendo así, de-
bia procederse como la última vez en que
la Comisión provincial formuló el proyecto
de bases para el concurso y se convocó i
sesión eXlraordinaria de la Diputación para
votarlas definitivamente. AñaJe que si el
acuerdo de la <.:omisión fuese ejecutivo. no
habría más remediO que cumplirlo, aho·
rrando toda' discusión; pero desde el mOa
mento en que no es así, debiendo ser dl~.
tido y pudiendo ser modificado, tienen de·
recho los señorell Diputadlls á que q'Jede
sobre la mesa para poderlo estudiar deb -da.
mente.

El señor Presidente hace constar e. 000-'

tivo que le movió á traer á la sesión este
asunto y á rogar á la Diputací6n lo _roiOl
viese con urgencia. porque, á su· juicte,
en casO contrario podcCa IDcucrirse en res-

civil

oficial

......

Parte

Oobierno

asistencia de los señores Larroca, Diputado Hay, sin ~mbargo, un asunto de la mis·
Secrdario; Fernández y Fernández, ídem ma que por consideración á Jos señores Di·
ídl m; Aaame, AguiJar, Arroyo, Asensio, putados Jo ha traído á eMa sesión porque
Borrega. BorraUo, Oe Carlos, Chavarri, entiende es de verd'dt'ra urgencia, como
Durán, Fernández Fuente ,Fernández Gon. también 1) ha entenJido la Comisió'l pro·
zález, Fernández Morales, Freire, Garc a vindal, y además. por la necesidad que hay
Albertos, Garma, Cj¡J, Heredia. Largo Ca. de tener cuanto antes un De~'ositario con
ballcro, López Olías, MartÍlez Cardeña, todas las RJrantías, pues aun cuando el io
Martín PlOdado. Mendaro, Pérez Magllín, terina es de re.:onocidas competencia y se
Prida, Richi, Sanz Matamoros. Senra, y So- guridad moral, carece de la fianza metáhca .
ria, se dió lectura del acta de la anterior y exigida para desempeñar el cargo.
fué aprobada. ~I Sr. Sanz Matamoros. ir,vocando el

DESPACHO ORDINARIO derecho reglamentario que le asiste, insiste
Fomento. d d b 1La DiputaCIón quedó enterada de un ofi- '1 en pe Ir que e este asunto so re a mesa.

Habiendo acordado este Gobierno civil cio deJ Procurador Sr. Lam!:rera remi. El Sr. Mendaro entiende que el asunto
el deslinde de ¡as vías pecuarias del término l lIdtieodo copia de jos considerandos y parte i es urgente porque e p aze para a a misión
municipal de Miraflores de b Sierra, dIchas I dispositiva que contiene la sentencia dicta- ¡de IOstanclas termina mañana, y como hoy
operacio~es empe~r~n á pra~ticarse el.día da por la Sala de lo Contencioso-adminis- i celebra sesión la Diputación, podrá, si 10
2 de NOVIembre proxlmo veOld~ro, ha~len.; tivo del Trihunal Supremo en el recurso! estima conveniente, moditicar alguna de
do nomb~a~o delegado. de mi Autoridad • número 3'765. promovido por la DIputaCión ! las bases. .
.para la p~a~tlca de las ~Ismas al Ayudante; contra la Real orden dictada por el Mlnis. 1 Si se dejara transcurrir el plazo podría
Gel ServicIo AgronómIco Don Segundo ¡ terio de la Gobernación con fecha 15 de Fe. darse el caso que hubiera quien presentara
F1órez. . ..' brera de 19 12, relativa al ab<>no de la grao in~tancias con arreglo á las nuevas bases y
el Lo que se ~u~bca en este ~rt6dlco ofi· 1tiftcadón solidtada por varios oficiales Le. origiraría esto pleitos entre los que se han

al en cumphmlento de lo dispuesto en el , trados de la Corporaclr n; sentencia por la presentado con arre§;{ o a las bases estable
arto 91 ~el Reglamento de 13 de Ago~to de • que se revoca la mencionada Real orden. cidas por la Comisión provrncial y los que
1892 ya fin de que el Alcalde Presidente! Dad'! cuer.ta de otro ofiCIO del mismo lo hicIeran con arreglo á las acordadas por
del Ayuntamiento constituc:ional de Mira- t Procurador remitiendo :opia ae la semen· la Diputación.
flores de la Sierra cit.e en forma á los due- I cia dictada en el pleIto seguido á nombre de 1.:.1 Sr. Largo Caballero se extraña de la
ilos de. los t~rrenos colind.antes á las. ".ías la Diputación contra D. José Sánchez Sola, urRencla con que se pretende resolver este
pecuarIas obJeto .del menCionado deshnde, ¡ sobre devolución de cantidad, y por cuya asunto, que hace poco favor ti la persona
rpara que tambl~n por la expresada Al:al· sentencia se desestima la demand:l formula- que desempeña el cargo interinamente. Sólo
.l&se nombren dos individuos del Ayunta- da sin especial C<'ndenación de costas, la Di. en el caso de que el actual Dt:posilario hu·
IIJIe,nto que formen parte en unión de tres pu~ación acordó quedar e~terada y que pa. biera dado motIvo justificado, cosa que no
ancianos conocedores del campo que foro se el asunto á estudio del Cuerpo de Letra- sucede, podrla entenderse que había urgen·
lIJen parte de la Comisión de que hab.la el dos por si estlma que es susceptiDle de apeo da en bacer el nuevo nombramiento.
arto S9 del citado Reglamento, y para que ladón. Además, si los acuerdos de la Comisión
también v por la citada Alcaldía de Mira- Asimismo quedó enterada la Diputación son ejecutivos, las bases del concurso deben
fio.res de la Sierra se fijen los edictos en los de haber excusado su asistencia á la sesión, ser aprobadas, y si no son ejecutIvos, en
SitIOS de costumbre conforme á lo también por enfermedad, los Sres. Caste1ló y Sácz ambos casos lo mismo da hoy que mañana
dISpUesto en el ya repetido Reglamento. Lizana. el resolver este asunto.

Madrid, 16 de Septiembre de 1914. OJU)El( DFL DÍA Termina manifestando que no siendo uro
El Gobernador, Se da cuenta de la Memoria y relac:i6n de gente puede quedar el asunto sobre la mesa.

E. Sanz y Escartín. los acuerdos adoptad;)S por la Comisión pro- El señor Presidente manifiesta que no
Señor Alcalde Presidente del Ayuntamien- vincial en el período comprendido desde 19 tiene desconfianza alguna del Depositario

to constitucional de Mirafiores de la de Enero á 30 de Abril últimos, y aproba- interino; pero como no tiene fianza material
Sierra. ci6n del que se refiere á las bases para la debe resolverse este asunto cuanto antes,
(Núm. 3.r49') provisión del cargo de Depositario de fon- mucho más que desde hoy no se puede COa

------____ dos de esta Corporación. brar porque el Depo~itario interino no tiene

D¡·putacI8Ón nrov.·ncI8al El Sr. Sanz Matamoros solicita que este poderes otorgados por la Diputación.
• asunto quede sobre la mesa. El Sr. Largo Caballero insiste en que no

El señor Presidente dice que la Memoria habiendo motivos de desconfianza, en lo
y relación de acuerdos se ha traído á la que se refiere al Depositario interino, no ve
primera sesión, se¡ún determina la ley, pero la razón de la urgencia, porque el poder á
ínterin no se imprima y reparta no se em· t que alude el señor Presidente se le puede
pezará á discUtir. dar hoy.
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onsabilidad, toda vez que el Depositario
tnterino no t'ene constituída fianza en me
tálico, como previene lJ-l. Ley, por lo cual fa
ComIsión p ovinclal estimó que de'1ía pro
veerse la plaza inmedIatamente, anuncian
do el concurso y formu ando las t"lase, que
se someten á la a probación de la Diputa

ción.
El Sr. AguiJar pide votación nominal

para decijir soore la urgencia de eSte
asunto.

1'1 Sr. Pérez Magnín declara que ro hay
precepto alguno que impida de jar sobre la
mesa un a"unto cuando lo pide un Dipma
do, ruC's la dec!:lrllción de urgencia es sólo
re. pecto á las proposIciones, pero nu se re
fiere a lo dictámenes.

Añade que esta discusIón hol~aría si a
ComisIón no hubiese modificado las bases
que ~lrVleron para ti anteflf')r concurso, y
si, adelT'ás, las hubIese repartido para cono
cimltnlO de los DlputFdos.

El ~r. Durán, en vista de las manifesta
ciones hec.has por la Presidencia, pide tam
bién e declare la urg ncia.

El Sr. Ferr ánaez Morales declara que, á
su juicio. no hay tal urgencia.

Rl cuerda que cuando vacó el cargo la
otra vez la DiputaCIón, por la urgencIa que
entrañaba el asunto, se reunió en sesión ex
traordil aria; y en el caso presente. si estl·
maba tamblé'l así. ha debido hacerse lo pro
pIO, mucho más habiéndose modIficado la,
bases que sln'leron en el antl:rior concurso.

A peticIón del Sr. Sanz Matamoros se da
lectura de los artículos 69 y 84 del Regla
mento.

El Sr. Larg) Caballero manifiesta que
después de leídos estos artícu'os se afirma
'más en su opinión de qu~ no es urgente
lste asunto, y ruega á los señores que soli
citan la urgencIa titen el texto legal en que
apoyan su petición.

El Sr Martín PlOdado insiste en su peti·
ión de que se declare la urgencia, pcrque

,aun cuando se t,rate de una persona digriísi
ma, como lo e~ el actual Depositario. carece
de las garantías materiales necesarias. y tra
tándose de la adminIstración ele bienes que
no son propios de los Diputados, éstos de
ben procurar se cumplan todos los precep·
tos le¡:ples para que estén debidamentll ga
rantidos.

El 'r. eora cree que la [acullad oe pe·
dir la urgencia está en el Reglamento; pero,
aunque no estuviera, la Diputación puede,
en cualquier momento. modificar el ré¡{i
men inter'Or de sus sesiones.

Opina que debe cuanto antes la persona
encargada de la ucpositaría reunir las con·
diclones y garantías necesarias, y mientras
no se dé una razón para oponerse á la ur
genc'a, seguirá sosteniéndola.

El Sr. De Carlos se extraña de que ahora
se pretenda aprobar est~ asunto con urgen.
cia y no se haya ~ntendido antes a\í, dl:sje
el momento en que no se ha creído necesa
rio comunicarlo á los Diputados, no obstan
te la importancia que tiene.

InSiste en la nece Idad de que quede o
bre la mes para resolver con conocimiento
el asunto, del cual no le ha 'ido pOSible en·

. terarse, por no haberse publkado debida
mente las base del concurso. .

I!I Sr. Largo Caballl:ro insiste en que tal
como está planteado el asunto no hay posi.
bilidad de que sea sanciona jo elllcuerdo de
la Comision provincial" en la sesión de hoy,
p~ra lo cual sería pre,¡iso refor~ar el Re
glamento, y eso no se puede hacer sin con
voc¡¡.r expresamente para tal objeto.
. El Sr. Senra .dice l\ue la Ley hace res
p~)flsables personalmente á lOdos los Dipu-'. . ,. .

tados de los perjuicios que su gestión pueda
acarrear ~ la l1iputación, y como le con ta
que la Diputación no tiene Depositario en
¡as condiciones que la Lev reclama. y no
hav garantía de fianza para las responsabi
lidades pe.:uniarias, ya su juicio no hay ra·
zón que justifique la demOla, pide se decla·
re urgente la resolución del asunto

El Sr. Prida, en vista de la opi'1iones
expuestas, propone se vote la urgencia del
ca o y que ~e celebre sesIón maihna para
discutir las bases, con lo cual, sin perjUIcio
de la urgencia, pueden los Diputados dlS'
cutir de pues de h ber tormado juicio sobre
el asunto.

El Sr López Olías rectifica, sost"nit:ndo
que el asunto tiene más ImportanCia que
urgencIa, por cuyo mOflVO insiste en pedir
quede sobre la mesa para su estujlo.

El Sr. Garma manifiesta que votará la
urgencia por estimar que :onstituye un ca
so de re,ponsabilidad

El Sr. Largo Caballero dice que miell
tras no e cite el pre.:epto legal qüe le 0bli·
gue á ello, no votará sobre la urgenCia ó no
urgencia del caso, estImando que deoe que
dar sobre la mesa el a unto al soliCItar o así
un señor Diputado en virtud del derecho
que le asiste.

E Sr. Aguilar manifiesta que hay Dipu
tados que piden la urgencia en uso de su
perfecto derecho y que no quieren contraer
responsabilidades m·Heriales.

E, Sr. Senra dIce que, figurando en el
orden del diel e asunto, como D¡p Ha io
tiene la plenitud de derecho para pedir q e
se trate inmediatamente, no exi\tiendo pre·
cepto prohlb.tivo alguno que se Jo impida,
mucho más cuando se trata de un C;.S.l que
á su ¡uiCIO puede envolver responsabilJdad
pers,,>nal.

El Sr. Pnda insiste en que se vote su
proposición de que hoy se acuerde I~ ur
gencia y maliana se celebre se ión para tra·
tar el a<unto.

E Sr. Richi se adhiere á la propuesta del
Sr. PriJa.

El señor Presidente dice que no tiene in·
conveniente en dejar el asunto para maña

1 nI á fin de s3tisfacer los de,eos de todos los
I s~ñores Diputados.

I El..,r. S Inl M.atamoro, celebra que la
Diputación vaya ajustánjose al Reglamento.I 1:.1 Sr. Senra insl te en que su !,ropuesta

I t. legal.
1 Con el voto en contra del Sr. Senra. la
I Dipulación acordó dejar este asunto sobre
; la me,a.
, Seguidamente se procedió á la elec.:ión

de Vicepre idente de la ComiSión provlO'
cial.

Verificada la votación st'creta y por pape
letas, en la que tomaron parte treinta V d( ¡

señores Diputados, y hecho el escrutinio,
dló el siguiente resultado:

D. _ rturo Soria Hern ndez, vein icinco
votos.

11. Enri'lue B. Chavarri, un \Toto·.
Papeletas en blanco,' seis.

uedó, por tanto, prcclamado, por vein
ticinco votos contrd siete; Vicepresidente
de la Comi Ión provincill D. Arturo 'oria
Hernández.

El Sr. Soria cxpre-a su gratitud sincera
por los votos que se le han otorgádo por la

bondad 'de los señores Diputado~; y . éstos
y al señor Presidente ruega le apoyen en la
tarea de presidir la Comisión provin.illl.

A contInuación anuncia el señor Pres
dente que se va á proceder á la designación
de los seliares Diputados, propietarios y su
p entes, que han de aSistir como Vocales á
b Comisión mixta de Reclútamiento.

El Sr. López Olias dIce que el arto 120 de
la ley del SerVIcio militar, al tratar de esta
desi~nación. no di.:e 'má<> que el Diputado
que designe la DIputación no ha de tor
mar parte de la Comisión provincIal, y ca·
rno e lTiende que tojos los Diputa :los tienen
iguales derechos v obli~aciones. puesto -lue
la Ley no dice C6"10 se ha de hacer la de
sign lción, propone que esto se hag.. por
sorteo

1:.1 señor Pesidente manifiesta que la ley
Provindal y el r glamento di ponen que la
designación de personas se ha d. hacer por
votadón.exceptuándo·e sólo los Vo.:ales del
Tnbunal de lo Contenchso; pero esta de
signlción no la hace la DIputación.

El ~r. López Olías mSI"te en qu:: no hay
ningún precepto que prof)l"la hacer la de
signación en la forma que ha prvpuesto.

El señor Presid~nle, á su vez. in,iste en
que el art 6, :lJspone que la e1eccion de
personas se h;¡rá en votacIón se reta y por
papeletas, decidIendo la suerte en caso de
empate.

El Sr. López 01 as dIce que se pojria
hacer el sorteo, y una vez de ignad~s los
votaría tOdl la DiputaCión para cumplir ese
precepto.

Verifi.:ada la votación, en la que tomaron
parte tremta y U1 eñ 'res Diputados, y
hecho el es.:rutimo, aló el sigUIente tesul·
tado:

Vocal propietano. D. Enrique M.artínez
Cardeña, vem"cualfO votos.
~upleme, D. l);:metrio Borrallo, veinti

dós votos.
Vocll propietario, O Andrés de Goitia,

veint· votos.
Suplente D. Toribio Fernández M01ales,

diez y nueve votos.
Papeletas en blanco, siete..
Quedaron, por Vmto. proclamHdos Vo

cales propietarIOS de la ComIsión mixta de
Reclutamiento O Enrique Martínez Carde
Qa y O Andrés de Goitia, y O. D~metrio

BorralJo y D. Tonbio Femández Motales,
Suplentes de cada uno de los dos anterio
res. respeclivJ.mente.

El Sr. CHrdeña d bs graciíls por la de·
sigoadón de que ba sido oojeiO.

Se da cuenta de la Memoria 'elev da al
Ex.:elenllslmo señor MlOi tro de la Gober·
nación por el Presidente de e,ta Corpora
ción dando cuenta de la misión que le tué
encomend .da par.. combatir en el Hospital
de· San Juan de DIOS las epidemiaS tífica y
de viru la en el año 19d

El señor Pre~idente propone qU,edo sobre
la mesa para estudIO y conocimiento de Jos
señores Diputados, }' a í se acuerda .

RUEGOS Y PREG TAS

El Sr. Lan~o Caballero manifiesta que se
le han acercado algunas madres de niños.
asilados en el Hospicio, queiándose de las
dificultades que se les ponen para ver ;\ sus
hijos en dcha establecimiento, tratándolas
con verdadera' de igualdad respecto á otras,

, á las que se les dan verdadera facilidades
por parle del señor Comis~f1o. PUe que 'e
ponga coto á dich abu'o. si realmente exis
te,'y al mismo tiempo propone que si el Re.
~lamet1to prohIbe que las m res \'ean ,í . us
hijo·.n el establecimiento. se modifique e:,
el sentido de permitirlo, y que, i no lo·pro·
hibe, se consient:: la i ita á todas por
igual.

El señor Presidente maOlfiesta, en vista de
lo expuesto por el r. Largo Caballero, que
procede adoptar las precauciones debida
para que si ha habido abu'io no se repIta, y
SI ha habido falta de cumplimiento del de
ber ó culpa por parte de alguien, se averi
güe y depuren las responsabilidades.

.<

El Sr. Garma dice que desde hoy le ca,
rresponde la visita del t~tablecim'ento

tendrá en cuenta el ruego del Sr Largo c:'
baliero, tomando la medIdas necesarias pa.
ra evitar que se cometa abuso de ninguoa
clase.

El Sr. Fernández Rodrigueí_ recuerda qUe
en una de l¡;s últimas se ione cllebradas en
el p;ríodo anterior quedó encargado el se.
ñor Presidente de dlr glrse a 10, Poderes púo
blicos recogIendo la aspiraclOn s de la Oj
putaci-'ln tn una expo~l( ion r;Jzonada en qUe
se triltase documeotalme Ite de demo trar la
Imp~hlbllidad legal y, de de: IU"go, la falta
de conveniencia para lo lO'er s~· de h Be
neficll:ncia provincial de que se:: construyese
una Plaza de Toros en el PI 'nt.: Je Valle.
cas, y rurga á la PresidenCIa que ahnra mIS'
mo ,·i es posible, y si no en a DlIna ~esión

lo más inmediata poslbk, dé cuenta de que
ha cumplido dicha miSión. t:O n 'Uoone.
con la fidelidad con que \ie npre cumple los
mandatos ae la DiputaCIón y COrl el celo que
e, asuntv reqUlere.

El s,ñor Preldel.te manitiesta que s6lo
recuer a que se trató en la DI'"lutaclón el
asu 1tO de la Plaza de raros de Vallec~sCon
motivo de la instanCIa pre,emad;¡ al Mlnis
te-io de la GobernaCión por IliS Int. resadas,
que se Qlscutió y se a.:orJÓ In 'armar en con.
tra, sto que se dispusiera real Z,lr ninguna
otra gewón, porque no erol ne.:esan.o. cerca
de la Superioridad.

El Sr. Fernández Rojrígu z in.,iste en
qlle, según cree recorddr, la PnsiJencia
quedó encargada de formular las aspiracio
nés al Min1steno de la (io ero cinn. yapor
tar tod~ c1a~e de d.Hos y anteceden'es le~a'

le. para consegUIr la final d ld de que no se
p:rmltiera la construcclÓ'1 de aquella Pbza,
de acuerc:lo con las a.plraclolles de la Dipu
tación, excepto del Sr. Sona que ma ifes·
tó su optn'ón en contra; recordando este
asunto y deseando se esclarezca, porque, se·
gún tiene entendi Jo, el señor PreSIdente en
actos públiCOS ha ofrecido coop r~r á tojo
lo contrario del acuerdo de la l)ipl:1taci6n.

El señor Presidente dice que nlOg~na

gestión ha reaiizado en pro de la cnn¡;t;uc·
ci n de la Plaza d" 11 ros del Puente de
Vallecas si bien él puede tener su olJinión
partkular v otra como Pre idente de la Di·
putación,. .

El Sr. Fern:índez Ro irígU"z dice que el
Presidente de la Diputación lo es en todo
momento y :que no pl.ede en el saló!", de
~esiones hacer ofertas de oponerse cooti·
nuamente v por todos los me.líos á su aJo
cance á fin de im¡:edir una Clmpetencia
perjudicial á los iJlt~resesde 1J Henefictncia,
y en otro sitio con su per.onalidad privada
decir que va á hacer IOdo lo contrario. se·
,gun manifestaciones recogidas por la Prensa.

~I señor PreSIdente dice que no. tiene
p:>r qué ;entrar á. discutir las manife~!acio·
nes que ··se le quieren atribuir, que ~tán

dewlrtuadas Dar he.:ho' \' d.)curr enlOS y
con una carla 'del señor Dlre'ctor de Admi
nIstración Jo.cal, de que da lt·ctur~., en la
que cvnstan. ~ ..:gestíones realIzadas Y sU

interés conlra la construcción de la Plaza
de Toros lid Puente de V¡¡Jleca , de cuyo
asunto se ha o.:upado en sentiJo favorable
á los intereses pr~\'inC¡alesy ceH.forme ade
ma') con el acuerdo de la Diputación pro
vincial.

El Sr. Fernández RodríLJuez manifiesta
..., . ióa

que su acto DO constituye una InterpelaC .
ni cen ura á la Presidencia, limItándose ~

d· d • se hablape Ir antecedentes acerca e corno
• 1 pre

cumplido la misión encomendasa a a 1
sidencia por la DiputaCIÓn, en vista de ~
declaraciones que la Prensa le atribuíi en
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•

El Secretario,
P S.,

Santos Soto Simarro.
(8.-1.770 .)

UlJ'. DE M. MARTÍNEZ DE VELASCO. PlZAMO, 15

CEI TRO
L 'pn N. (LUCIO). narural le ~'al\adolid,

de estado soltero, protesl')l] p Ih Idero, de
veintiún año<, estatura re~ubr, p lo Lasta·
ño, oj')s al p~lJ, na~l¿ r ~~U:"lr color del
rostro bue o v viste blusa larga. d~ rayas y
pantalón obs.:~ro de pana, d~m.!Ci!í~do úl
timamente en la calle del Deseogaoo, 23,
panJdería, procesado por c!)~ 'cion y ame
haza en caUSl núm. 324 9 f 4,: comparecerá
~n térmlOO de:.dlez días anle ti Juzg1do de

t
nstru<.:dón l1el dl"f1to el l:enlro. Secre·
arí de Don RIcardo Gómez :

Madrid, 15 de Septiembr~Qe t914.
i Enrique Robles. I

I El Seeretário,
j

I P. S."
I Santos Sotu ::>im¡¡rro.

(13 .... 1.769.)

HOSPITAl.. MI_I rA~

DE

/"818 a~ H~narc.

----- - -.------ -------

JUZ, :\00;" DE loO I.J::.Tr..w":IA

-·--+--_0---'-----

ANUNCIO
1<.1 día diez del me... de O tubre se cele

brará concur__o de C,)mprdS en el Hospital
milllar de e~te Lantón,á la~ onc~ y media de
la m .ciana, p ra la ca npra de ace te vegetal
1 e primera y ~e~unjaclase, arroz. azúcar, ca
fé, .:arb1n ve~ctal v <:lrbón de <:ok, C-irne de
vaca, gallinas, h levo... , jabón o Olh, leche,
manteca, patatas, to-:ino, vela,,; J~ esoerma,
vino comú'1 y vnJ genero SI, neLcsarios
para e m.:s de ~ JVh:mbre próxi no.

Los que de--een tomar ¡.'art~ 'resentarán
su ... propo~klOnes por eSCfllO, expresando
el preci I de la uOIdaJ mél rica d ~ los .artícu
los que ofrezcan \'endcr, acomp~ñando

muest;as de los m S IIOS, lo, cu ll.:s h.1O de
ser de pri n~rl Cl jjaj

Alcalá de He~ares. \OelnllSc s <le ~cFt cm
bre de rril novc':lent••s .:alore';.

El .Ic'': adm ni ...tr !'tivo.
Anton o Rus.

(Núm 3 6)} (1::.-3' 'l )

á las diez y siete horas, el plazo de admi
sión de p\JegOS para optar á di~ha subasta,
la cual tendra lugar ti día 1ro de dicho mes.

Madrid, 18 de 'cptle-nbre de 1914.
El dmm·strador,

Julio jlméne(.
(E.-2 4. ter.)

I .I Cordero Cayón (Eduard l~, 'natural :le
J\'\iranda (Lugo), de estad') ~Itero profe
~ión panadero¡ de quince año , ~tatura re-
gular, pelo rubio, oj lS p3.rdo., pariz regu
Jar, color del rostro bJeno, y vi~e pantalón
inbscuro y bluSl blanca, domi~ilfarloúltlma
¡meete en la ~Ile del Desengáñ~;~ ~3, pana
¡dería, proce~o por coacción Y, a(nenazas
en causa núm, 321-914, comRat~cerá en

I
.término de diez días ante el Juzga 10 de ins-
trucción del distrito del Ceniro,! ecrt:taría

Ilde Don Ricarao GÓmez. ..' . -

'. 1 i Madrid, 1S:de Septiembrede;..~91:4.
Enrique Robles. '

DEL

.:. "ADMINISTRACIUN

CONTRlBUClO TERRITORIAL
f: INDUSTRIAL ACCIDE TAL

AN UNCia

ubasta de la conducción del correo de
El Escorial á su estación férrea.

Como rectificación al anuncio publicado
relativo á esta subasta, se hace constar por
medio del presente que se considera pro·
r(ogado hasta el día 5 de Octubre próximo;

-----,.~oo~,---.. -.---------..,-

C:ORREOCEi
'. .'''J' I 1

,; : ~:';Secció6 3"~JVegociado 8. o
t •• l~ : i __

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

El Alcalde,
León Ramirez.

Por acuerdo del Consejo de administra
ción de esta Compañía se canjearán les res
guario' provisionales de sus obligaciones
hlpote'arias por bs títulos defi01tivos en las
Oficinas de la calle d~ Sevilla, 1, principal,
todos los días laborables, de diez á doce.

Madrid, 29 de Septiembre de 19 r4.
R. Cerero, V. R. Senén,

Direclores gerentes.

(A'-+73')

(Núm. 3.159.)
ROBLEDILLO DE LA JARA

El p3drón industrial de este término, for
m1do para el año de 1915, se halla de ma·
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento,
por término de ocho dids, para Olr recla
maciones.

H.obledlllo de la Jara, á 23 de Septiem
bre de 1914'

(Núm. 3.157.)

------_.-..-.~._------

Año de 19/4.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provinci;l. se ha dictádo la providencia si:
guiente:

1le confcrmidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de IgOO, dedaro incursos en el primer gra
do de apremIO, y recargo de 5 por 100 so·
bre el import~ de sus descubiertos, á los
contribuyentes: ujetos á dicha tributación
en Madrid, que pertenece á la Zona quinta,
y que, resulta~ incluidos en la relación que
queda en esta pficina.

En cumpli~iento del artículo 51 de la
misma 'Instrucción, publíquese esta provi
dencia ed el BOLETi!'< OFtC"AL de la provin

-ocia y' ~ntrég~ense á la acción ejecutiva los
respectivos valores" previos los requisitos
co¡;respondienies. .

Lo qué se hace público en contormidad
de lo pr~enido en dicho artículo 51.

Madria, 28 de Septiembre de 1914.
,. .. . El Tesorero de Hacienda, :

• , • ~ I

Gregorio Perezjuana.

Zona de las Casillas, se hace púbiico, por
medio de este anuncio, que dede su publi
cación en d BOLETíN OFICIAL, eslará de ma·
nifiesto en e ta ~ecretaría municip3.1 por
término de quince días para oir cuantas re· 1
clamaciones se tormulen. I

Real SitIo de San Lorenzo, 25 de Sep· 1
tíembre de 1914.

El Alcalde,
Félix Robles.

.....
(Núm 301 3.)

(Núm. 3.160.)

REAL SITIO DE SAN LORENZO
Aprobado por este Ayuntamiento el pia

no de terreno sobrante de via púplica de la

(Núm. 3.170 )

MOSTOLE;)
El proyecto de presupuesto ordinario de

esta VIlla para el año proximo de 1915 se
halla expuesto al público por. qúin<:~ 'día~'

en la Secretaría del Ayuntamiento par~ oír
reclamaCIones.

Móstoles, 24 de Septiembre de 1914.
El Alcalde,

Agustín Lorenzo.

CE~ICI«:NTOS

Vacante la pi za de VeTerinario titular de
este pueblo se abre concurso p~ra su pro
VISIón por plazo de treinta días.

La dotación de 125 pt'setas anuales será
aoona ia por trimestres vencidos de fondos
munIcipales, y el nombramiento y contrato
del tItular habrá de hac~rse con sujeción á
lo que disp'>nen los artículos 38 y SigUIen
tes del R'~glamento de 22 de 'Viayo de 1916;
las ins'anclas, c)n los documentos que la
!lcompañen, se recibirán en la S~cre~aria

de este Ayuntamiento.
Cenicieotos, 24 de Septiembre de 1914.

El Alcalde,
Modesto Lizana.

(Núm. 3.169,) (0'-14.3·)
CHAPI"lERIA

Las cuentas municipales ~e e te termino
correspondientes á los años 19')4 Y. 1905 se
hallan expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por térm:no..le quin
ce df:ls, en .-umplimiento v á los efectos del
arto 161 de la vigente ley MunICipal.

Charinería, 22 de Sepltemb-e de tlj 14-.
El I\lcalde..

.' Alejandro Panadero.

(1 úm. 3.158.)

LOZOYUELA
El presupuesto municipal ordinario de

este Ayuntamiento para el año de '915 se
halla terminado y expuesto al púl¡ll!cp en
esta Secretaría por térmlOo de quince dia~

para oir reclamaCIOnes.
Lozoyuela, 20 de Srptlembre de 1914.

El Alcalde,
Benito Hernanz.

ximo presupuesto de un credito de 6.277,67
peeus. á f1vor de los rec'lujaJores de ar
bitrios por pre nios de cobranza en 19 13.

Vtro dlsoo'iiendo l~ in ~Iusión en el pró
ximo preupuesto de 6.161.93 peseta. para
at,nder al exceso de ~aslo en el pre ente
año ¡id alumbrado de las afueraso

{)tro once Hen lo exención 'de d<lrechos
por la licenCia para reconstruir un muro en
el Asilo de las Hermlnlta~ de Jos pobre.;.

Otro con 'edlenJo licenCIa libre l1e dere
chos para el tenJldo de un cable eléctriCO
s Ible r nne1 por el paseo de la Chapen,
pUl -1 servi.::io de las obras ,lel nuevo .\\a
ta1.:r")0

Olro dispon enjo se sustituya el pwimen
to Je granito con hor ni~ón, acordado ms
talar en la c~lle de TrJ.falgar, por el de as
falt ido con "asalto en entrevías, uOlficando
el ya establecido en la plaza de Olavide.

l.o que se anuncIa para conocimiento del
pú ....lico.

Madrid, 28 de Septiembre de 1914.
El S 'cretarlO,

Francisco RUlDo.

.....
AYONT 4 lE~TO DE Ml0:HJ

S[CRf.TARiA
La JU'1ta municipal s~ h111a citada para

celebr Ir sesión ~n las Casas Consistoriales el
día 30 del mes actual, a las di~z de la ma·
ñana, con obj(!) d~ ooparse de lo> a ,untos
sigUientes:

Sob"'e la m "la '
Acuerdo del Excelentísimo AyuOlamien

to aprobatorio del nombramiento de un
Inspector y tres V)gilantes del ramo d~· Iim
piez 1 de pozos negros.

De ..,uevo despacho.
ALuerJo del ExcelentísImo Ayuntamien

lo jubilando al Jefe administrativp del ramo
de Parqt:es y Jardines, por..imposibilidad
{{sira.

Otro dispcniendo la indu o¡ón en eJ pre
supuesto próximo del crédito necesario para
la ejecución de obras de aslahado de los
bajos, andenes y calzadas, é instalación de
alcantarillado y sumideros en el mercado de
la Cebada.

Otro disponiendo se incluya en el p!óxi
mo presupuesto la suma de 5.000 .pesetas,
para contri~ulr á la creacion en Barcelona
de un monumento á la memoria del Sr. Pi
y Margall.

Otro disponiendo la inclusión en el pró-

una reunión pública, celebrada en el Pue'l
te de Va'lecas; m lnifestlciones qu~ nJ han
sido rectificadas y ue e tiende procede que
el Presid 'nte I re-:tifLlue PÚblr-:,l .' solem·
nemente en se,ió'1, donj~ impJrt sab~r la
actitud del mls-no y de los señores OipJ

tados.
El Sr S lria m:l'llfiesta .:¡u~ felé testigo pre

seocial de la reunión :i quc ha hecho refe
rencia el Sr. rernln' z Ro lriguel. y qu~ el
señor PresiJente se limitó á J..:cir que la "u
perioridad tendda q le de.;i fír .a.;e~ca d~ las
razones ale~ad,ls par,l con trUlr un I Plaza
de Toros en I 1 barndd", Jet Puente de. Va
llecas. teniendo en cu:nt \ que se habían
con truído ya otra en diferentes puntos de
la provin 'ia, TermIna pI tiendo un turno
para poler IOtervenir e 1 la 1IS':U,,;IÓ,1 cu~n

do se trate e le a U'1to reglamentariament '.
El s:lñor Pre~id ~ lte ro \O 'ICStl qu~ la rec

tificación que desea el S-o rernán b'T. Ro
dríguez está h~chl CO'1 h carta de que ha
dado lectura v con la 'TI lnilesta':lón de que
no ha dado nin ~ún p3."O en el se'1tido que
se le atribuye. En -:u mo á las manltest'l
dones de la Prensa, dlLC que no saje si se
interpretaro' bien sus p'll.bras Ó SI dIría
cosa dhtinta d~ lo que pensiba decir; pero
hace const3.r qu 'su es 'írllU es el de la DI
pUtaCIón, y que no ha d'do ni'l~ú'l paso
cerca del Gobierno '11 de nadie que puela
referirse en oro ni e' contra de :a Plaza de
Toros del Puente de Vallecas.

El Sr. r~rnánd<:z Rodríguez manifiesta
que le bastan las explicaCIOnes de la Presi
dencia, á reserva de estudiar el asunto con
los antecelente .:lue hava en la Corpora
ción, y re'ervánjo'ie el d~recho p.ra pojer
interveOlr de nuevo ó explan1r el asunto en
form1 más r'g a n~ntari:!, pan que de lu·
gar al Sr. So, la á intervenir también y deo
jar este asunto perf.:clJmente escl1recido.

El señor Presi 1e'lte mlnifiest~que etl á
la dispos'c¡ón de! Sr. rernández R01ríguC'z.

y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la seSIón, extendiénJose la
presente acta, que lirman el señor Presiden
te y Diputados Se::rdarios. que ce, tlfican.
El Presidente, Alfonso Diaz Agero.-Los
Diputajos Secretarios, EmIlio Larroca, Fi
del Fernández.
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•Ir e .,on g e de Se uridad

Li"ta de las licencias de uso tle arlnas en general .v pae 1 cazar' e~pe lidas durante el mes de Agosto úftim pOI' est- Dirección general.

(CONCLU510N)

VECINDADEdad.TO;\1BRES y APELLIDOSFECHACLASE

_--•.._. 'lI!-_•..:... .....,._. ...__OO:--""....-'!"":'--.-----------~ ...-.-~------~~_ ....;~--
Número
de las

licencias.

----
1

21 40 .

2'4 1

2.42

21.3
21 44
21 45
2 146
21 47
21 l:l
21 49
2[50
21 1
'lIS';!

2153
2[·'4
21 55
2156
21 57
21 58
2rs9
21')"

2[6!
2 l' 2

2163
2164
216S
216u
2 67
2,6d
21ti9
217 J

2[71
21 72
21 73
217l
21 75
21 76
21 77
21 78
21'79
2180
2181
2182
21 3
2!84
2185
21~6

2:87
2188
21H9
21 90
21 91
21 92

ZIQ3
21 94
21 95
2'96
21 97
.!I98
21 99
22vO
2201
22' 2
22°3
2204-
u05
2206
:u08

Caza

"
"
"Armas.

Caza.
"
"»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

"»
»
»
»
»
»
»

"»
»

Armas.
»
»
»
»
»
»

Caza.
»
»,.
»

"»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

29 de Agosto de [9[4 Don Toribio Menéndez .
» Vicente Mon:nQ Rubio...............•..............
» Martín Rl:vcn~a Revenga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...
» Remiglo \uñ"z CoeHo " , •.............
» AqUlltno Martín Martín .............• , .
» Leopo!do "ánLhez . . . . . . . . . . . .. . .
" Ed"arJo Monlelano Ferrer " ., ....•....... " .
» Fernanao 1artínez MNa ' .
» Alfredo ~tévez Alvarez.. . .........•........•......
» Ciprlano López Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
» J "e de C'1"varn Batrés .......................•.....
» Cri-tób"l Jlménez Encinas .
» Leandro Martín Gonzalez .
» José forrecilla G Ir.lr;:garza ...........•..... : .
» Gregorlo Muoinguren Francisco .
» Gregorio Martlnt·z Fañanes ' .
~ J .sé 'Mtr:lOda Martín. . . . . . . . . . . . . .. . .
» Jose O ho Carpio .
» Marian·) 'Iarrín Díez , .
» Emtlio Cedán García .
» Angel C Jahorra Nocto ' .
» Francl!'co Celorio Menla. . . . . .. . .
» Adelino B~chiller de la Rr.ca. . . . . . .. ......•... . .

1

» cmilio Montcro Juarranz " .
» ~ugenio Pt'ñalver Pérez.. '" .........•. . .
» Francisco Pla7.a García.. . . . .. . .
» Bias Adrado Cruz........•.. " .
» Justo Alvarel Claudio .
» Cesáreo Rodríguez Olivas. '. . . .. . .
~ Cándido Redondo Cediel. . .............•..........
» VIctoriano ~errano Revueltll. .. . .
» Alejandro Gismeros M.. rtín.. . . . .. . .....•...........
» Valentín CabaIJero Irala ' . " , .
» Celedonin Gascón Fernández. . . . .. . .
» Demetrio Quirós Pérez . . . . . . . . . . . . .• . .
» Pe·iro Sanz Priero . . . . . . . . . . . • .. . .
» Pedro Ramírez Catalán. . . . . . .. . .
» C!emente Jorge Guadaño . . . . . . . . . . . .. . .
» Pedro San z Prieto. . . .
» Jesús Prieto Guerra. . . .. . ................•........
» Pascual ~ez Ascllsi.. . .
» Antonio MuñClz Degrain .
» Paulino Martín González•...........................
» Francisco \!ldJl( Bdber . .•.............•...•.
» Manvel Rodr{~uez Vá1.ouez ' .•.......•.........
» VIcente de los Bueyes Hernández ....•..............•
» Jo-:é González Gai e .......................•.. " .
» Luis Borrachcro Garcla ....•........................
» Jua.! V~a Múg1ca " .
» Raf::Jel Sánchez Barco ..........•............. " •...
» Félix Muñoz Barco.. . .•. . . . . .. . . .
» Marcos Martín Martín. . . . .• . ..•...................
» Jorge Sánchez Sánchez .. " . . . .
» Arturo Plau Sánchez : •.•.......•.
» Vicente VilJasán Fernández .........••...•.........•
» Lucilo Ramírez Conde ..................•..•......
» Miguel Benavides Schelly ........................•..
» Marcelo Alcalá " " . '" ., ............•..
» Agustín Areltano Macho ..........•......•.•.......•
» Bernardo L"'pez .........•....•..•.•...••.•.....••
» Vicente Aleixandre Romero '.•.........
» Ralael Segura Rodríguez. . . .. .. . • . .. • . . . .. .. . . .. '"
» VIcente Martín Barrio ...................•.•........
» Ellas Córdoba Cuartero . . .. .......•.. . ......•...•
» ~~~ano Ruiz Agudo ..
» ~oldo García Manfredi ................••......•
» ~io Bernáez Palacios .. . :
» rto Moreno Villena. . • . . • . . . . . . • . • . • .. . ......•

47
39
35
38

~~
47
42

35
19
24
31
45
34
47
22

23
47
72
88
37
65
24
27
~3
;)0

38

46
72
27
49
42

32
26
57
44
43
32
39

43
56
60
2[

30

43

33
27
;~
23

~~
56

!\-\¡¡drid
Idem.
Collado VIllalba.
J \oralzarzal.
Valuem ro
Ciempozue1os.
Madrid.
A r 3vaca.
Madrid.
luem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id,m.
Idem.
I.lem.
lúem.
Idem.
Idem.
Santos de la HurDOSa,
Idem.
Idem.
IJem.
Navalag.1mella.
Carabancbd Bajo.
Per;¡Jes de Tajuña.
Idem.
Morata de Tajuña.
Chapinería.
Dag 0'.0.
Villammta.
Madrid.
Son oSlCrra.
Rlbalejada.
Sao Lorenzo.
Anchuelo.
ldem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tetuán de las Victorias.
Sa·, Fernando de Jarama.
Madrid.
Idem.
Idem.
l.hamartín.
Aravaca.
Fuenudueña.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idl·m.
IJem.
Idem.
Idem.
ldem.
Navabmero.
Pozuelo de AIan:6a.
Puente de vaUecas.
Madrid.
Idem.
ldem.
ldem.

Madrid, 3 de Septiembre de 1914

El Director general,

MENDEZ

I ..
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cluslóB).. . . . . . . . . .• .... ~33

Tesorer(a de Hacienda de la provincia de
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grado de apremio y 5 por
100 de recargo á contribu
yentes de las Zonas l.·, 2.·,
3'·' ~.• y 5.·· .......... · 209
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Lorenzo. . . . . . . . . . . . . . . . 231
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i Relación de las fincas decla-
radas «Vedados de caza».. 2 1 1

7 Circular á los Alcaldes de la
provincia sobre los presu
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9 Recurso interpuesto por el
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otros 215
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14 Referente á la confección y
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cinales de Ayuntamientos
de esta provinda. . . . . . . 219

14 Solicitud de Don VicenteFor·
tea sobre minas .... , . . . .. 219

14 Solicitud de Don Eusebio Mo-
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cia sobre la plaga de la lan-
gosta ' .. .. 223

19 Medidas para mejorar la si·
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guerra europea... . . . . . . . . 22f
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23 Cir::ular á los Alcaldes de la
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de España. . . . . . . . . . . . . . 220

23 Tercera relación de los Ayun
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S. M. la Reina á favor de
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25 Sobre la instancia elevada por
D. Rafael Estévez pidiendo l

aclaraciones á lo prevenido
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plagas del campo.... , •.. 229

25 Recurso de alzada interpuesto
por los señores Brugada y
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sobre pago del arbitrio de
Inquilinato. . . . .. . . . .. . .. 229

29 Solicitud presentada por Don
Manuel Castanera sobre mi·
nas.......... 232
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3 Tenencia de Alcaldía del dis-
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sencia de Don Heliodoro
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1S Tenencia de Alcaldía del dil
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16 tita á Don Pedro Vrrea y Pa-
checo.......... 221

16 Tenen;:ia de Alcaldía del dis
trito del Hospicio.-Sobre
desaparición de José Fran-
cisco Sebastián. . .. :&2 I

18 Referente á la apertura legal
de la calle de Alburquer-
que " '" 223

19 Presupuesto de gastos de Sep.
liembre de 191~ . . . 224
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municip3l para el día ~o

del actual. . ..... . . . . ~33
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de 19'4............. 21~

9 ldem id. (conclusión)... 250
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un edificio donJe tra~ladar
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ción provincial ) Consejo
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Mayo de 1914..... . . . . .. 22)

22 Idem íd. (:Onllnuaclón)..... 226

~6 Presupuesto de gastos del mes
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30 Sesión de 4 de Mayo de 19f4. 233
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)' Tei¿g"a!o!
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7 Liquidaciones giradas por el
año '913 sobre impuestos
sobre el capital.. . . . . 2 I 3

7 Reglas para l. formación de l.
matrícula de la contribu
ción y de comercio del ac-
tual año de 19'4 213

1S Circular referente á la forma·
ción del padrón de carrua-
jes de lujo para el año 19' S. ~23

18 Idem id. del padrón de cédu-
las personales. . .. 223

28 Referente al pago del tributo
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pesca expedidas por esta Di
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Audiencia de Madrid.

1I Relacilln de los Jurados ele-
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Primera Enseñanza .)-
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Ecequiela Sancho. .. .. ... 230

Trzbunal Supremo.

25 SaJa de lo contencioso-admi

nistrativo.-Relación de los
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"_ ~cas. d~ las mi~mas. . . . . . 2~

18 Idem id. por D. Br'lulio Vega

Tejedor costra acuerdo del

Gobierno civil. .. 223
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